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 Fomento invertirá en Cantabria 172,2 M€, un 

73% más que lo ejecutado en 2016 
 

 El presupuesto del Grupo Fomento en la Comunidad 
Autónoma para 2017 asciende a 206,5 M€, un 53% más que 
lo ejecutado que el pasado año 

 
Madrid, 4 de abril de 2017 (Ministerio de Fomento)  
 
Los presupuestos del Ministerio de Fomento para 2017 son unos 
presupuestos realistas, orientados a consolidar la creación de empleo y 
el crecimiento económico, al tiempo que permiten cumplir con el 
objetivo de déficit público y dan respuesta a las necesidades reales de 
los ciudadanos. 
 
Asimismo, están centrados en una planificación rigurosa que dé 
respuesta a los compromisos con las infraestructuras, el transporte y la 
vivienda en todas y cada una de las comunidades autónomas. 
 
Los presupuestos de este departamento permitirán además blindar los 
grandes proyectos de infraestructuras que se están acometiendo, todo 
ello, garantizando la cohesión territorial y la accesibilidad, mientras se 
mejora la calidad y la eficiencia del transporte. 
 
Las partidas presupuestarias para este año permitirán promover la 
intermodalidad del sistema de transporte e impulsar la logística; así 
como finalizar los ejes ferroviarios que suponen notables reducciones 
de los tiempos de viaje; avanzar en las conexiones viarias y reforzar el 
mantenimiento de las infraestructuras.  
 
Los presupuestos de Fomento para 2017 no son comparables a los del 
año 2016 debido a una serie de factores: el acuerdo de no 
disponibilidad que limita el presupuesto de este año; el cierre contable 
anticipado (Orden HAP/1169/2016, de 14 de julio); la existencia de 
unos presupuestos prorrogados (el presupuesto actual tiene una 
vigencia de 6-7 meses), y que se han presentado tras 10 meses de un 
Gobierno en funciones. 



 

MINISTERIO  

DE FOMENTO 

 

OFICINA DE INFORMACIÓN 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

fomento@fomento.es 
Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes PASEO DE LA CASTELLANA, 67 

28071 - MADRID 

TEL: 91 597 81 71 / 80 60 

  FAX: 91 597 85 02 Página 2 de 3 www.fomento.gob.es 
 

 

N
o

ta
 d

e 
 p

re
n

sa
  

Presupuesto en Cantabria 
 
El presupuesto del Ministerio de Fomento en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para 2017 asciende a 206,5 millones de euros, con un 
incremento del 53% respecto a lo ejecutado en 2016. 
 
La inversión del Grupo Fomento en Cantabria para este año es de 
172,2 millones de euros, lo que representa un aumento del 4% 
respecto al presupuesto de 2016. Este crecimiento es aún mayor, del 
73%, si se compara con la inversión ejecutada en 2016. 
 
La Comunidad Autónoma de Cantabria es la tercera en el ranking de 
inversión por habitante. 
 
La inversión total en carreteras asciende a 91,7 millones de euros, lo 
que supone un incremento del 35,24% respecto a la ejecución de 2016.  
 
Es la primera en el ranking de inversión en carreteras por cada 1.000 
euros de PIB, con una inversión de 7,5 euros por cada 1.000 euros de 
PIB. 
 
Cantabria es la segunda comunidad en inversión en carreteras por 
habitante. 
 
En volumen de inversión en ferrocarriles, Cantabria ha crecido un 
81,02% en 2017 respecto al presupuesto de 2016, pasando de 31,1 
millones de euros a 56,3 millones de euros 2017. Si se compara con el 
presupuesto ejecutado en 2016, el incremento es superior al 166%. 
 
La inversión en puertos en Cantabria asciende a 23,15 millones de 
euros, lo que supone un incremento del 142% en 2017 respecto al 
ejecutado en 2016.  
 
La inversión en aeropuertos en Cantabria se ha incrementado un 
22,6% en 2017 respecto a la ejecutada en 2016.  
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 En política de vivienda, el Ministerio de Fomento continuará 

consolidando el cambio de modelo derivado de varias reformas 
legislativas y de la aplicación del Plan Estatal de fomento del alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación 
urbana 2013-2016, que ha sido prorrogado durante este ejercicio 2017.  

 Para las ayudas de esta prórroga se han consignado 6.585.020 

euros. 

 Dentro del Programa de Rehabilitación Arquitectónica, se prevé 

una inversión del Ministerio de Fomento de 120.000 euros en 

2017. 

 Y con cargo al programa del 1,5% cultural se están financiando 

dos actuaciones por un importe de 1,76 millones de euros. 

 
CARRETERAS 91,70 

FERROCARRILES 56,30 

PUERTOS 23,15 

AEROPUERTOS 1,80 

VIVIENDA 8,46 

 
 
 


